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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2023-11-06	21:35:19	UTC	(06/11/2023	15:35:19	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
d41551de944380b28e2dc03fa2b805c5259f232f1623b592af9d009754d152b0

Firma	Electrónica:
RD8T9TZx5O7QPJ+mMMqMCpycPTwM5Bwx4ki5AY3GxdxBnJli9jxzjbSaVE9cgitotSwo3qDePTCSzhO40VjN
yjmkR1wmmdlczCJZy3N9Oi7Ue8JTkuiAtc/qQ2CpQZV10HcyJ+epnGrqa8or923/6UYXNEDw2kUs6QtZJJ1u
pG5nAB2DIL/Eq+fEOUfJOMTMGlt7Eus2IqAtOW3BWn2GE4LXmDaxhHUuPeFxjirmq1NmcNsvF40I9mwEe/8M
mlIW8+PAaocEwNTakDSimbXECyIj1iTUfrmkfqRgC0Ket4aqLhQLfaz4dX2dnxz/YIrccLCooGllKMzLH0NN
AasrNg==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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19/2/24, 15:15 Correo de Gobierno Estatal de Queretaro - Oficio respuesta CMER
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx> 6 de noviembre de 2023, 3:45 p.m.
Para: Gabriela Botello Ugalde <gbotello@queretaro.gob.mx>
CC: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Licda. Gabriela Botello Ugalde
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00515/2023, en respuesta a la Calculadora de Impacto Regulatorio.

No omito referir que el oficio cuenta con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 10,16 y 18

de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Mucho agradeceré su ACUSE DE RECIBO del oficio anexo, por este mismo medio.

Saludos cordiales. 

2 archivos adjuntos

233 - Acuse oficio SPPC_CMER_2332023.xml
1052K

233 - Acuse oficio SPPC_CMER_2332023.pdf
977K
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